
  
ORDENANZA Nº 1293/2000 

  
Tema: Designa Juez Subrogante (T.M.F.) 
Sanción: 10 de agosto de 2000 
  
VISTO: 
  
El estado de salud del Señor Juez de Faltas Municipal, quien se encuentra de licencia 
con el fin de atender y recuperar la plenitud de la misma; la Ley Orgánica de 

Municipalidades Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que la Señora Secretaria del Juzgado Municipal de Faltas, Dra. Claudia VAZQUEZ, 
subrogante natural del Juez se halla asimismo en uso de licencia por maternidad, de 

acuerdo con lo establecido por el Decreto Nº 18/00 del Juzgado Municipal de Faltas, de 

fecha 18 de julio de 2000; 
que esta situación constituye un virtual estado de acefalía y provocará la paralización 

de todas las tareas que constituyen su competencia; 
que la competencia del Tribunal Municipal no constituye un derecho subjetivo del 

mismo, sino por el contrario una obligación irrenunciable; 
que dicha competencia resulta improrrogable, en atención del interés público, tal y 

como taxativamente lo establece el artículo 33º de la Ley Territorial Nº 310; 
que por lo tanto, corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal tomar los recaudos 

necesarios para salvaguardar la esfera de atribuciones de los poderes del estado 
republicano, sosteniendo la armónica interrelación que entre ellos debe existir; 
que consecuentemente este Departamento Ejecutivo Municipal tiene la obligación de 
cubrir en forma transitoria el cargo de Juez de Faltas Municipal, a los fines de proseguir 

con el juzgamiento de las faltas que son propias de su función. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA: 
  
Art. 1º)DESIGNASE Juez Subrogante del Tribunal Municipal de Faltas de esta ciudad 

al Dr. Jorge Daniel AMENA, D.N.I. Nº 10.164.314, Matrícula Profesional Nº 062 
S.T.J., a partir del día 10 de agosto del 2000 y hasta que se produzca el reintegro a 

sus funciones del Dr. Héctor A. CALISTO, titular de dicho Juzgado, quien deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley Territorial Nº 310. 
  
Art. 2º)ESTABLECESE que por el tiempo que duren sus funciones, el Señor Juez 

Subrogante percibirá una remuneración equivalente a la del titular del Juzgado. 
  
Art. 3º)El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida 

de gastos del ejercicio financiero correspondiente. 
  
Art. 4º)De Forma.  
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE AGOSTO DEL 2000. 
Aa/RM 


